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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 

de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, se 

presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-

2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

 

Nuevo artículo 97A. Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 

Sociales. La secretaría Distrital de Planeación en coordinación con la Secretaria de 

Integración Social y las entidades que ofertan programas sociales a nivel distrital, realizarán 

una revisión del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 

Sociales, para establecer alternativas que permitan armonizar los criterios de ingreso y egreso 

que se realizan con la ficha de caracterización socioeconómica del Sisben IV y aquellos que 

se implementan con la ficha SIRBE de identificación y caracterización de beneficiarios para 

Bogotá, que permita mitigar la exclusión de hogares de la oferta social como consecuencia 

de tener un puntaje alto en la ficha SISBEN. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

 

ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Concejal de Bogotá D.C. 

Vocero de Bancada Partido Cambio Radical 
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